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La personattdad del cantero Gómez Díaz de Burgos es aún una incógnita,

a pesar del tiempo transcurrido desde que su nombre fue vinculado a la

construcción de la Catedral de Palencia (1). Pretendernos con estas líneas

contribuir a perfilar su biografía, dando a conocer algunas menciones

documentales extraídas de las Actas Capitulares del Cabildo palentino y de

las Actas Municipales del Concejo de Palencia (2).

La primera noticia que hemos encontrado sobre su actividad está fechada

el 5 de enero de 1430 con ocasión de un libramiento de 12.000 maravedís

que recibe del Cabildo por su trabajo en la cerca de la ciudad (3). Las

lagunas en las Actas del Cabildo y del Concejo no permiten obtener más

datos sobre el maestro hasta el 23 de abril de 1436, fecha en yue la ciudad le

encarga ciertas obras en algunos portillos de la cerca de la ciudad y unos

reparos en el firme "cerca de la pue,rta de mediana por do descienden las

carretas" (4).

Estas primeras menciones vinculadas a trabajos en la muralla de la

ciudad, bien por encargo del Cabildo o del Concejo, nos permiten deducir

que el mantenimiento de la misma era compartido por el Cahildo ^ por los

vecinos. AI mísmo tiempo dejan entrever que Gómez Díaz contaha con

operarios suficientes para acometer obras de envergadura.

Vielva le relacionó con la obra de la Catedral de San Antolín desde 1428

(S), lo cierto es que en las Actas Capitulares conservadas desde 1428 hasta

1440 no hemos encontrado más menciones que las ser`raladas y tampoco

I. VIF:I,VA RAMOS, Malías, La Catc>dral d^^ Palr•nrin, Palen^ ia, l9'23, pá^. 1^.
2. Quedr ayuí ronstancia d^^ mi aKradecimiento a mis buenos ami^os I). Ra(ael del Vallr Curie^e.,

Arr^hicero Muni^^ipal, v U. Santia(;o Francia Lorenzo, Arehivero Capitular, por las farilidades yu<•
me han dadn para la i^unsulta de lus fondos de sus respr,ctivos Archivus.

3. Archivo Capitular dP Palen^•ia ( en adelante ACP), Libru de Actas de 1^t29-30, fol. 3^r.
1. Ar^hiro ;1^luniripnl d^^ Paleneia ( en adrlante AMP), Libro de Arurrdoti, 11'LI-l (69, fol. 9or.
^i. VIF:LV,A R.AM(lS, M., op. eit., lor. ^•it.
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fi^ura nombrado como cantero del Cabildo (6). A pesar de ello hay que

pensar que su ^°inculación con la obra de la Catedral palentina es anterior a

14^0, puesto yue el 2^' de noviembre de ese año el Cabildo ordenó a los

canónigos obreros yue abonasen a Gómez Díar 90.000 maravedís de "la

capilla que fiso a la puc^rta de las gradas e por la cortina (sic)". En tal fecha

no estaba completamente rr,matada la obra, ya que le retienen 4.000

maravedís "que ha de aver por que fiso de mas" en tanto que aquella "sea de
todo punto acabada" (7).

Vuelvf> a surgir su nombre en 1443 con ocasión de una pe^^a de 10.000

maravedís yue lF^ impuso el Concejo para yue finalizara ciertas obras eri las

Puertas de Monrón v de Santa Marina "e asi misrr^o lo de la torre de la cal de

pan e agua" (8). Vemos ^^omo trece años después si^ue vir^culado a obras

^•omunales, lo yue permitiría suponer que era cantero d^^l (;oncejo, si es yue

este cargo existió como tal.

Va a ser este mismo año cuando su nombre se ligará, hasta el fi^^ de sus

días como veremos, con la construcció q de la nueva catedral palentina

cuyas obras, 120 años después de colocada la primera piedra, no pasaban

apenas de la cabecera. E^i efecto, el 16 de septiembre de 1^^43 el Cabildo

decide incorporar a la obra de la iglPSia a Pedro Jalop "en uno con gomes

días cantero" y^•on el mismo salario "que a gomes dias davan" (9).

Este asiento es de gran importancia. De una parte porquF^ deja entrever

yue Comez I)iaz ya estaba vinculado como maestro de la ohra con anteriori-

dad a esa fecha. Ue otra porque la incorporación de un segundo maestro a la

misma se ha de interpretar o como una necesidad derivada d^ un mayor

volumen de obra o bien como el recurso a alguieri tal vez de más prestigio,

yue oriente una nueva etapa en la construcción de la Catedral, quizás como

se ha supuesto, modificando sus trazas, las primitivas trazas de m^s de un

5iulo.

Vielva señaló entre las obras realizadas por Gomez Uiaz en la Catedral, la

capilla del Corpus Christi (10). No hay certeza docun^ental de ello, pero si

6. EI Cabildu noinbrG por ^u rantero: en 1^^28 v 142q a Juan h^ernández dr Es^ul^iva; en 1^136, I^a^:i7,

1^4-40, 1^1^11 ^^ 1^4^2 a Juan F^^rn.índez del SaKrario; v e^n 1443, cuatro día^ an^es del nomhramiE•n^u

de Gum^°z Diuz romo marstro mavor d^^ la ohra de San .Antolín, a Alfonso Fernándf•z Mulinero. Cfr.

ACP, en luti asientos ^^apitulare, ^ orrespondii^nlNS ^+I (:ahildo d<^ San Mar^ín de lo. rrsp^^^^tivus

años.

;. b'. Apéndi^e I)ocumcntal, duc núm. I.

8. V. Apéndire Uorumentnl, duc. núm. `L.

9. V. Apéndire Docum^ntal, dor. núm. 3.

10. ^'IF.L^^A RA^toS. N., op. ^-i^.. lo^. rit.
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se tiene en cuenta que por esas fechas la citada capilla estaba recién

construída como se desprende de la lectura de los acuerdos capitulares de

septiembre y octubre de 1443 (11), no hay obstáculo en admitir que fuera él

su constructor.
1^1ás extrañeza causa la lectura del acuerdo que tomó el Cabildo el 15 de

noviembre del mismo año, en el que se lee como toman "por maestro mayor

de la obra de la eglesia a gomes dias", fijándose su salario en la cantidad que

venia percibiendo de 2.000 maravedís anuales, a los que se añadirían 25

rnaravedís más por cada día que personalmente trabajare (12).

EI asiento capitular es muy escueto, pero debemos de hacer algunas

reflexiones sobre su contenido y su silencio sobre Jalop. La ausencia de toda

mención a este maestro incorporado dos meses atrás, y la inexistencia de

otra mención documental a él referida, hace sospechar que no debió de

entenderse bien con Gornez Diaz, dando la impresión de que alguien (^el

obispo?) intentó irnponer a Jalop. Quizás por ello se señale expresamente en

el acuerdo el consentimiento del prelado, a la sazón don Pedro de Castilla.

Por otra parte el acuerdo es interesante en tanto nos permite conocer las

condiciones económicas del trabajo del maestro mayor de la obra de la

catedral. Así, junto a un salario fijo anual, quizás cmo compensación por su

entera disponibilidad para la Catedral y en pago de su labor de dirección, se

ariade una cantidad que sería el jornal adecuado para un buen maestro

cantero, 25 maravedís. No quedan reflejadas otras condiciones que segu-

ramente harían referencia a los cometidos de su cargo. No debían de estar

comprendidos en el salario las contratas de obra concreta, ya que de otra

forma no se entenderían los contratos que con él se hacen posteriormente.

Estos contratos son los reflejados en los asientos capitulares de 19 de

mayo y 22 de septiembre de 1444. En la primera fecha se concertó el Cabildo

con él para que "cierre la capilla nueva que esta comencada a cerrar que es

junta con la capilla nueva donde yase el thesorero que fue de vslladolid"

11. En ef^•^•tu, el 3U d^• septirmbre el Cabildu ordenó derribar la antigua capilla del Corpus Chrisri, y

días má, tarde, el ^ de o^•tubre se iniriaron los trámites para autorizar el t:nterramien^o de Luis

Díaz de Alcalá rn la c^pilla nueva "de corpore rhri,ti", ohliKúndose los administradores de la ohra

cun lus irslamen^arios de Luis Díaz el9 dr o^•tubre, a^^amhiu de contribuir a la fábrica de la iglesiu.

Post^•riurm^•nte, el 1 I del mismo rnes, el Cahildu mandó que la capellanía del núrnero 40 que había

en la untiKua ^ upilla se trasladase a lu nue^^a. Cfr. ACP, Libro dr ^lctas de 14-t3, fols. ^9r-(i0r. v

Apéndice Uorumental, doc. núm. ^r. F:n r^^la^^ión cun la capilla del Corpus Christi, ^^. FRA^CI.A

L(1RF.^'/.0, ti,: °[,n p('a^a de San Antolín", en el Dinrio Palentino, ciernPS, 25 dr rnarzo de

19£38, páK. 10.

12. ^^. .qpéndice Uo^•urnental, duc. núm. 7.
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por 4.000 mara^^e^lí,, más la pi^•dra yue y^a estaba labrada, n^á^ ^°1 rr,tu dr lu

necesario para la obra es decir, cal, madera, etc. y si ►^ecesitase más piedra

labrada, el Cabildo se la daría y él la trabajaría (13). Por consiguiente el

precio convenido era ^or la rnano de obra, siendo los materiales todos a

costa de la fáhrica. F.I maestro, aceptadas las condiciones, se compromete a

entregar la capilla, esto es la bóveda, "cerrada e revocada" el día de San

Juan (2^1^) de junio siguiente, es decir en poco más de un mes. Para

garantizdr yue el plazo se rurnplirá se acuerda una pena de 20 maravedís por

cada día de retraso. Notese en que condiciones se entiende el acabado de la

bóveda: cerrada, obvio, y revocacla. Dato interesante puesto que introduce

un elemento distorsionante en nuestra actual estética de la piedra vista. Si

la capilla se rt^vocaba está claro que el material consiructivo, a pesar de ser

piedra, no quedaba visto.

h;l `Z2 de septiembre de 1^^^4 contrató con el Cabildo el cerramiento de

otra capilla "yue es entre el choro e la capilla de corpore christi". EI plazo

para darla "cerrada e revocada a vista de maestros" acababa el día de San

Martín ( l 1 de noviembre) por lo que aproximadamente se le c^^^ncedía un

c^,e^ v rnedio para realizarla. EI Cabildo se comprometió a pa^arle 5.500

maravedís, adt^más de la "ral e piedra labrada e arena e plegadura e todo lo

que rnene^ster fuere... para la c^^rrar salvo las claves" (14).

Obervamos, pues, e^^ esta ocasió^i condiciones similares a la anterior

obra, excepto en el dinero en mrtálico que se ha incrementado más de un 30

pur 100, quizás porque la obra anterior se le dio a medio hacer.

F,stas ^^apillas construídas por Gomez Diaz de Burgos podrían correspon-

d^^rse, a nuestro juicio: la del Corpus Christi con la actual de San Sebastián;,

la c^^^tratada en septiernbre, con el tramo de nave lateral por la que se

sccede a la de San Sebastián y^io es fácil señalar la correspondencia de la

que contrató en mavo, aunyue óabría que suponer se trata del tramo de

na^^t^ latt^ral del lado de la epístola que se corresponde con ellas. No

obstante, podria tratarsF^ de walquiera otra entre los dos cruceros.

En 1 k-^8 se ocupó de algunos reparos en "la puente de la cibdad" (15), y

desde ese año no hemos eucontrado más menciones relativas a otras obras

del maestro hasta 1462 en que realizó para el Cabildo "la obra de los

moli^^os" para la que le proporcionarían 300 carretadas de piedra (16).

I:i. ^^. .^t p^^ndire> /)orurnc>ntaL dor. núm. b.

I^1. ^^. .4pe>ndi^^^> Uo^^urn^^ntal, dur. núm. ^.

I:i. ^^. Apénrlice Dn^^inne^niaL dur. núm. 8.

Ib. .^1(:P. Libru dr^ ,1r^as dr I^}fi'?, lul. 13r.
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Ya por esas fechas estaría trabajando en levantar la torre de la Catedral,

que aunque inconclusa, se hallaría en parte en uso en 1463 como se

desprende de la lectura de algunos asientos de ese año, en los que se

evidencia su uso como cárcel del Cabildo (17). EI 9 de diciembre de dicho

año se encargó al lombardero Miguel Sánchez que pusiera la campana de la

torre vieja en la torre nueva (18), poniendo así de manifiesto que la altura

de la torre ya sería considerable. Por otra parte este asiento nos proporciona

un dato de iuterés relacionado con la antigua catedral románica: tenía una

sola torre.

Las últimas menciones docurnentales del maestro dejan entrever clara-

mente su fallecimiento, ocurrido antes del 19 de marzo de 1466. Las cuentas

que se liquidan con su viuda muestran que estaba ocupado entonces en un

volumen de obra importante en la Catedral, incluída la continuación de la

torre (19) . A1 mismo tiempo nos desvelan el nombre de su mujer: Catalina.

De todo lo anterior se desprende que este cantero, oriundo quizás de

Burgos, si hacemos caso de su apellido (20), fue uno de los principales

constructores en Palencia durante más de treinta y cinco años. Como

maestro mavor de las obras de la Catedral, en un momento en que éstas

avanzaron, fue responsable de la construcción de algunas capillas y de parte

de la torre. Junto a su actividad en la iglesia de San Antolín intervino

también en importantes obras civiles comunales encargadas por el propio

Cabildo o por el Concejo.

I^. ACP, Lihru dr :lrtas de^ I^t63, (ul. l la-I I r, ^^ rn adrlante. Subr^• la ^•unarucr^ibn de la torre, ^^rr

adernú. FN.4tiCIA LOHF:^"l.0 ti. :"La turre de la Cat^^dral de^ Palencin", en Notas de^

4rchiru, Pal^•n^ia, 1987, págs. 79$0.

18. .aCP. Libru de^ Arta^ dr I^k63. fuL b;a.

19. En rf^^^•tu, e^n rl Cabildu del 19 di• marzo de 1-^66 se comisiunó a varios capitulares para que se

liquidara la ^ urnta dr Gumez Diaz "yur Dios hava", resul^ando un saldo a facor de la ohra de

70A00 maracrdí.. AI día siguiente ,e nutifi^•ó el alcance a Catalina Diaz. mujer del marsiro. Cfr.

ACP, Libru dr Artas de^ 1465 a 1467, ful. 28r.

20. 5on I^is Arta. Muniripalr, las que I^° citan rn alguna ocasión romu Gumez Diaz d^^ Bur^o^. Cfr. v.

gr. A11P., LiLro dr Aruerdo^ I^r21-1-16^), ^i^l. 98r.
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CRONOLUGIA FUNDAMENTAL

1430 Obras en la muralla de Palencia.

1^40 Capilla en la Catedral.

ant. l^^N^3 Capilla del Corpus Christi en la Catedral.

1^.4:^ Maestro mayor de la obra de la Catedral. Obras eu I^s ^uertas

de Monzón y Santa Marina. Torri^ en la puerta de la calle de

Pan y A^,ua.

1444 Capillas en la Catedral.

1-^-^^-^^R Reparaciones en el puente ^ir la ciudad.

1^1^62 Obras en unos molinos del Cabildo.

I^62-6^ Torrr v^ otras obras en la (;atrdral.

ant. 19-3-1^1^66 Mu^re el rnaestro.
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APENDICE DOCUMENTAL

Documento número 1

miércoles 2`Z de noniernbre de 14^40

"este dia a ante estos testigos los dichos señores presidf>ntr^ r^ rahildo

mandaron a juan rodrigues de castro canonigo P a ferrand ^ilv^ar{^s ra^io-

nero obreros yue fuerou de la obra de la eglesia yue cumplan a a^^aben de

pagar a gomes dias cautero los noventa mill maravedis que oco ^3r^ avPr

por faser la capilla que fiso a la puerta de las gradas e por la rortina. F, yue

los quatro mill maravedis que 6a de aver por que fiso demas yue ûelos non

den fasta que la dicha obra sea de todo punto acabada.

^ICF^.. ^.il^ru i!r Arl:u ilr 1^1-10, hu^. Ir.

Documento número 2

miercolPS, 3 dc^ abril de 14^4^3

a) "fue puesta pena a gomes dias de dies mill maravedis que a^^abe tu^^a la

obra de la puerta de moncón e de santa marina de todo lo que esta

pagado a su consentimiento e asi mismo lo de la torre df^ la ral df^ E^an r^

agua"

b) "mandarou librar a gomes dias todo lo que le dPVen dr^ la sohrepuert3

de pan e a^ua (tachado) en Juan Rodrigues se^oviano r• Juan Rodri-

^ues abar^^as a cada uno la mevtad"

I I1P.. Lihro dP A^^u^•rd^^.. I h°_I-1-E69. 1i^L ^lUr.
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Uoc•umr^nto númrro 3

lunc>s lh de .c ►^ptic^mbr ► ^ dc^ 1^^.3

`^}':^tr• ^1ia l,i^aro marti^^^•^ ^^ juan ^,utierrt^s d^^ ra^^anal ^^anonigos a^lmi-

ni^tra^lorrs ^lE^ la ^^k^ra ^le la ^licha iûlrsia de• n^andado del sei^or ^^bi,E^o ^^ ^lr

loti ^^r^or^^s ^^^^an E^ ^^al^il^^o d^^ la di^^ha i^lesia tomaron por rnaestro d^• I,^

^^i^^ha ohra en un^^ cun ûumrs di^i, ^^a^^tero a maestr^ p^dro jal^^F^ ^•antt•ru

qu^• E^rt•s^>nle• ^^stava e• pusier^^u ^•un el clf^ le ^lar cada un año do^ n^ill

marav^•dis seu^und ^^ur ti ^;^^rnrs ^lia^ ^iaran ^ clernas el dia qiit• lahr^irt• ^i^^r

su persona f+n l^i ^1i^•ha uhr^^ ^^f•ti'nlr maravedis de jornal. h: rl ^li^^h^^

maestre p^>dro tumo rar^;^^ ^Ic la ^li^•I^u ohra en u^^o ^on ►^I di^•ho ûon^^•s dias

r• sf• ohligu ^^u^^ tii al^;uua rusa E^or 5u i^ulpa la dic•ha ^^bra E^t•rdit•r^• i1^• I<^

^^a^,ar f^^^r si e^^ur sus hi^•n^•ti...,,

^I(:f'.. IJLr^^ ^I^^ 1^^^a, J^• I I^t^a. G^I. ,^itr

Doeumrnto númrro 4

H;I cabildo ^•on^•^^dr la ^•aE^illa ^lel ^•^>rpus ^^•hristi a los herederos d<^ Luis

Diar para ente•rran^i^•ntu ^lr ^^^te, ^u ►nujer ^^ sus de^cendiPnt^•s.

►► iic^r ►^olc>.ti 9 dc^ octuhrc^ dc^ I^^-F.3

`^... (•e• habian ron^^^^ni^l^^) ru f^st^i rnanr•ra yue los dichos ,eñores ^1ean t•

cabil^l^^ ^iie^t•n la ^•tipill<i nuE^^-a ^it° ^•c^rpore rhristi yue e^ en la dirl^a iu^lr•sia

a du dize^n la, ^;ra^las junta ^•un la ^•aE^illa dt• sant sehastiaán... larar<^

rnartin^•s r juan ^;u^nr•^ ailn^ini^iraiiurrs de la ^li^^ha ohra ^F° obli^ar^^n ^i^•

dar la rapilla lirnE^ia ^° ^l^•5r^^l,arûa^la ^le la E^iedra e tierra ^^ue ^^^^ r•lla ^•sta

fasta la drtiar rn ^•I suelu lirn^^iu ^•n yu^ a de fin^•ar e lo^ di^^hu^ juan

rudri^ur^ ^• san^^l^^^ ^an^•h^•z ^° jua^^ gonzalc^s st^ ohli^aron de adoruar la

di^ha ^^apilla di• rr^ir^s ^• ^lf• altar E• i^r t^^dati las utras ^^osas qut^ fu^•r^•n

ne^s^•NSarias a la ^li^^ha i•a^^illa. lrsti^os pr^•lado, a,tudillo, E^al^^n^•ut•la,

^•arrión, fu<^nti^^cr^>s rarioneros".

^ICP. I.ihru d^^ Au^lirn^^io. c Ia^nu^alu.. ^i^l,. I I'?a c I 13r.
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Documento número S

niern^s IS de no ►^iembr^ clc^ 14^3

"... los señores dea ►^ e cabildo estando capitularmente avuntados...

tomaron por maes[ro mayor de la obra de la eglesia a gomes dias segund e

por la forma e manera que. los obre^ros de consentirriiento del serior obispo

e dellos lo tomado avian e con las condiciones que lazaro martines tiene

scriptas que entre ellos passado avian, óanle de dar cada año dos mill

maravedis e rnas el dia que personalmente labrare veynte e cinco n^ara-

^^edis de jornal en la5 utras cosas segund que en el dicho scripto de

condiciones se contiene... testigos prelado, q avarro, cai•rion"

^ICP.. Libru dr^ 9^^^as J^^ I^1-13. foL 6'^, .

Documento número 6

►nartes 19 de mavo de 1444^

"martes dies e nueve dias de mayo estando en sant pedro de poblaçion los

se^ores dean e arcedianos de carrion e de campos e del alcor e el

thesorero e lazaro marti^les e juan gomes de ravanal obreros e juan lopes

de leon e diego ferrandes de sevilla canonigos pusieron con gomes dias

ca^^tero de le dar porque çierre la capilla que esta començada a cerrar que

es junta con la capilla nueva donde yase el thesorero que fue de valladolid

quatro mill maravedis e mas toda la piedra que esta labrada para la dicha

capilla e cal e madera de todo lo que oviere menPSter e si no oviere piedra

asas labrada para la dicha capilla que la labre el dicho gomes dandole ellos

la piedra e el dicho gomes dias tomo dellos a çerrar la dicha capilla e se

obligo de la dar cerrada e revocada fasta el dia de sant juan de junio

primero yuf^ viene so pena de veynte maravedis por cada un dia de

quantos passaren en adela^Ite e es ut in forma"

9CP., LiLro d^- A^^u^s dr I 4^1^4, f^^l. br.
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Documento, número 7

martes 22 de septiembre de 1444

R4F,U^:1. ^^7:AR"I'Iti'h;7.

"martes XXII dias de^ ^iicho mes de setiem^^re del dicho año gomes dias
cantero tomo a cerrar la capilla naev^^ yue agora se fase, que es entre el

choro e la capilla de corpore christi donde yase loys dias e obligose de la

dar çerrada e revocada a vista de maestros fasta el dia de sant martin de

noviembre primero que verna (?) dicho año de juan gornes de ravanal

canonigo administrador de la obra de la dicha eglesia. E el dicho juan

gomes se obligo de le dar por la çerrar çinco mill e quinientos maravedis

desta moneda como fuere labrando e cal e piedra labrada e arena e

plegadura e todo lo que menester fue^e e todo lo que menester fuere (sic)

para la çerrar salvo las claves. Testigos dean, carrion, campos, alcor

arçedianos e el thesorero"

ACP., Libro dr A^•^as de 144^, foL l la.
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"dio gomes dias cuenta de los mill paravedis que reçibio de la meaja de

alonse de valcuende para adobar la puente de la çibdad e alcançole 30

maravedis mas una viga que sobro e fisieronle quenta de los maravedis e

de la viga porque trabajo çiertos dias en el dicho reparo de la puente".

^tA4P., Libro de Acuerdos. 144^7-1481, fol. 38a.




